
Acta de Envío y Entrega de Mensaje 
de Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de  SSFFS G NOTIFICACIONES G NOTIFICACIONES
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 830081900-1
Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
Id mensaje: 27003

Remitente: SSFFS G NOTIFICACIONES G NOTIFICACIONES - 
notificacionessilvicultura@ambientebogota.gov.co

Cuenta Remitente: no-responder@ambientebogota.gov.co

Destinatario: njudiciales@grupo-exito.com - ALMACENES EXITO S.A.

Asunto: 6991864 - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL AUTO No. 02712 de 2026

Fecha envío: 2026-05-15 10:32

Estado actual: Lectura del mensaje

Adjuntos: 3

Trazabilidad de notificación electrónica 

Evento Fecha Evento Detalle Estampa

Mensaje enviado con estampa 
 de tiempo

El mensaje de datos se tendrá por
expedido cuando ingrese en un sistema
de información que no esté bajo control
del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste
- Artículo 23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2026/05/15
Hora: 10:33:43

Tiempo de firmado:
2026/05/15 10:33:43

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje
de datos en la bandeja de entrada del
receptor, se entiende que el destinatario
ha sido notificado para todos los efectos
legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el 

 yArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
sus normas reglamentarias. 

: En el evento Acuse deImportante
Recibo, en los casos en que aparece la
frase “Queued mail for delivery” se debe
a las características del servidor de
correo electrónico Microsoft Exchange,
en estos casos, si el mensaje no pudo
ser entregado dicho servidor enviará
una segunda respuesta indicando que
no fue exitosa la entrega del mensaje, si
no hay una segunda respuesta del
servidor de correo electrónico, quiere
decir que tu mensaje fue entregado
satisfactoriamente por lo que este
documento pasa a constituir acuse de
recibo.

Fecha: 2026/05/15
Hora: 10:33:46

May 15 10:33:46 mail postfix/smtp[2541716]: 
1958C1E20236: to=<njudiciales@grupo-exito.com>, 
relay=grupoexito-com01c.mail.protection.
o utlook.com[52.101.11.13]:25, delay=2.6, delays=0.
08/0/0.53/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<de3279254e89f5b33e79b168281e85736b02
f 86063a7bba2d8222dae1a1aaf23@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=234930416148389, 
Hostname=MW3PR15MB3994.namprd15.prod.out
l ook.com] 27059 bytes in 0.118, 223.120 KB/sec 
Queued mail for delivery)

Tiempo de firmado:
2026/05/15 10:54:55

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.




Versión: 1


DIA MES AÑO


24 4 2026


e-mail: njudiciales@grupo-exito.com
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¿La solicitud cumple para comenzar evaluación? Si _x___  No ____


PROFESIONALES QUE VERIFICACON LA DOCUMENTACIÓN 


Nombre (s): LINA MARCELA CORREDOR CRUZ 


Presenta los documentos que acrediten la personeria para presentar la solicitud.


JHENNIFER STEFANIA JIMENEZ CAMARGO 


Cargo (s):  INGENIERA FORESTAL ABOGADA CONTRATISTA 


Entrega las Medidas para garantizar la conservación de las especies de flora vascular y en veda. En formato editable.


(Aprovechamiento de árboles aislados y aprovechamientos únicos).


Entrega las Medidas para la conservacion y manejo de las coberturas, indicando la justificacion tecnica para el cambio


de la cobertura existente en el area del proyecto; detallando las unidades de cobertura terrestres de acuerdo a las


condiciones actuales del predio conforme la metodología CORINE LAND COVER (para estos, cuantificar las áreas en


mˆ2 y en porcentaje)


Adjunta Documento con la propuesta compensación sujeta la normatividad vigente, manuales (arbolado urbano,


coberturas, de compesacion por perdida de la biodiversidad) (cuando se solicitan tala)


Presenta los documentos que acrediten la calidad del solicitante frente al predio.


Anexa Concepto de favorabilidad del Ministerio de Cultura o del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá, en 


caso de evidenciar que predio en el cual se encuentran ubicados los individuos arbóreos objeto de la solicitud, presente 


alguna afectación por una declaratoria de carácter especial (cultural, arquitectónico, patrimonial o el que corresponda)


OBSERVACIONES: ok


Adjunta certificado de vigencia de la tarjeta profesional del Ingeniero Forestal que hizo el inventario forestal expedida 


por el COPNIA (Consejo Profesional Nacional de Ingeniería).


Presenta los diseños paisajísticos del arbolado, jardineria y zonas verdes y demas documentacion solicitada para el 


caso de compensacion diferente al pago de la equivalencia monetaria de IVP asi como lo requerido si tiene previsto 


endurecer zonas verdes. (cuando hay tala y se manifiesta el interes de compensar mediante plantacion)


Presenta Cartografía del área de intervención, en formato digital (shp y PDF), escala 1:500 o la requerida para apreciar


la ubicación de cada uno de los árboles y especies de epífitas vasculares y no vasculares, así como especies de flora


vasculares y no vasculares en veda, de hábito terrestre y/o rupícola, ubicados y enumerados en el área del proyecto, y


el polígono de intervención; debe incluirse ecosistemas, zonas de vida, unidades de cobertura terrestres a detalle de


acuerdo a las condiciones actuales del predio conforme la metodología CORINE LAND COVER (para estos, cuantificar


las áreas en mˆ2 y en porcentaje), y las unidades muestréales por tipo de hábito. Igualmente señalar los elementos de


la Estructura Ecológica Principal (EEP) del área de influencia del proyecto, de acuerdo con el Decreto distrital 555 de


2021, o el que lo modifique o sustituya. Superponer las capas del diseño definitivo o congelado de la obra, las


convenciones de cada intervención y el recurso forestal, asi como la localizacion de patios de maniobras, acopios


proyectados, actividades de cimentacion y relacionadas que causen intervenciones por fuera de la huella de


implantacion del proyecto. 


Presenta Documento de descripción técnica del proyecto obra o actividad (o memorias técnicas del proyecto), donde se 


establezca el tipo de compensación, con los criterios de un Plan de aprovechamiento forestal en formato editable.


Anexa Cronograma de obra o actividad detallando las fases de intervencion del recurso solicitado respecto al avance


del proyecto, incluyendo el desrrollo de la totalidad de las actividades silviculturales (tala, bloqueo, traslado,poda,


tratamientos integrales y plantacion), descapote y reconformacion de zonas verdes e informa la duración de la obra.


Nombre del representante legal o propietario:                                                    


Almacenes Éxito S.A.       


Nombre del Proyecto, obra o actividad:


Dirección para Correspondencia: 


No registra Teléfonos: No registra
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Entrega las Medidas para garantizar la conservación y manejo de las especies de fauna silvestre en el área de 


intervención, de conformidad con los lineamientos técnicos del manual de silvicultura urbana vigente.


Anexa el registro fotografico en formato .jpg, marcadas 1-1.jpg para la fotografía general y 1-2.jpg para la fotografía a 


detalle. Se evidencia buena resolución y se aprecia las características de los árboles a evaluar, señalando cada 


individuo con una flecha o línea roja.


Adjunta comprobante de pago por valor servicio de evaluación del trámite 


Presenta a la solicitud el FORMATO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE  APROVECHAMIENTO FORESTAL Y 


MANEJO SOSTENIBLE DE FLORA SILVESTRE Y LOS PRODUCTOS FORESTALES NO MADERABLES FUN.


Presenta la trazabilidad de solicitud de creación de códigos SIGAU incluyendo las carteras de creación, para árboles 


ubicados en espacio público.


Presenta la FICHA 1, con el 100%  del inventario forestal dentro del área de solicitud (independiente de su tratamiento 


silvicultural) 


Presenta la FICHA 2  para cada uno de los individuos dentro del área de solicitud (independiente del tratamiento 


silvicultural), exceptuando especies de jardinería. Con las fotos: general y detalle del individuo, a color y firmada por el 


ingeniero forestal. La fecha del inventario no puede ser mayor a un año contado a partir de la fecha de radicacion de la 


solicitud.


EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO


 LISTA DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PARA EL TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN DE 


APROVECHAMIENTO FORESTAL


Código: PM04-PR30-F6


Fecha de 


la 


solicitud


SOLICITUD DE EVALUACIÓN SILVICULTURAL  POR PARA LA REALIZACIÓN, REMODELACIÓN O AMPLIACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 


PRIVADAS DE INFRAESTRUCTURA,CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y SIMILARES


Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1532 del  26 de agosto de 2019  y Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019







Acto administrativo


Radicado 2025IE101481 del 13 de mayo de 2025


Aprobó


Nombre: Claudia Patricia Galvis Sánchez


Cargo: Subsecretaria General


Fecha:13-05-2025


Elaboró Revisó


Nombre: Juan Guillermo Jiménez, Denis Leonardo Cavanzo Ulloa, Ana Maria Useche, 


Edgar Alfonso Calderón Bulla, Laura Gutiérrez Zúñiga


Cargo: Contratista


Fecha: Marzo 2025


Nombre: Daniel Ricardo Páez Delgado


Cargo: Director de Control Ambiental  


Nombre: Angela Patricia Romero Rodriguez


Cargo:  Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre


Fecha: 5/05/2025 


Firma: Firma:


CONTROL DE CAMBIOS


Versión Descripción de la modificación


1 Adopcion de documento


RESPONSABLES DE ELABORAR O ACTUALIZAR





Archivo adjunto: Lista_de_verificacion_2026ER83625.pdf
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“POR EL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES”


LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE


En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, el 
Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Distrital 646 de 2025, la Resolución 2116 del 2025, así como 
lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificada por la Ley 2080 del 2021, y 


CONSIDERANDO


Que, mediante el radicado No. 2026ER83625 del 24 de abril de 2026, el señor SEBASTIAN 
MORA MORENO actuando en calidad de apoderado de la sociedad ALMACENES EXITO S.A. 
con NIT 890900608-9., quien a su vez actúa en calidad de autorizada de fiduciaria 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. con NIT 900.520.484-7, en su condición de vocera y 
administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO VIVA MALLS con NIT 
900.531.292-7, presentó solicitud para evaluación silvicultural de seis (6) individuos arbóreos 
ubicados en espacio privado, en la Av. Cra. 104 N°. 145 - 15, en la localidad de Suba de la 
ciudad de Bogotá D.C., predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 50N-20400428.


Que, para soportar la solicitud de autorización de tratamientos silviculturales se presentaron los 
siguientes documentos en formato digital:


1. Recibo No. 6965000 con fecha de pago del 20 de abril de 2026, por la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS ($2.450.943) M/cte., por concepto de evaluación.


2. Formulario de solicitud de manejo o aprovechamiento forestal (FUN) en formato PDF.


3. Ficha 1.


4. Registro fotográfico. 


5. Ficha 2 en pdf y excel.
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6. Arboles existentes. 


7. Plano de ubicación.


8. Descripción del proyecto.


9. Cronograma. 


10. Memoria inventario forestal.


11. Propuesta de compensación.


12. Certificado de inscripción de documentos de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA 
con NIT 900520484-7 con fecha del 1 de abril de 2026.


13. Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia de CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA SA con NIT 900520484-7 con fecha del 1 de abril de 2026. 


14. Certificado de existencia y representación legal de ALMACENES EXITO S.A. con NIT 
890900608-9, con fecha del 1 de abril de 2026.


15. Copia de la cedula de ciudadanía de JUAN LUCAS VEGA PALACIO con numero de 
identificación 98.665.898 de Envigado. 


16. Copia de la cedula de ciudadanía de SEBASTIAN MORA MORENO con número de 
identificación 1.015.433.099 de Bogotá. 


17. Copia de la cédula de ciudadanía de SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ con número de 
identificación 51.893.549 de Bogotá.


18. Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios - COPNIA, del Profesional Forestal 
EIBARTH GEISEL PEÑARANDA CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 79.854.324.


19. Oficio nota sobre representación Éxito. 
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20. Poder especial de otorgado por SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ como representante 
legal de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA en calidad de vocera y administradora 
de FIDEICOMISO VIVA MALLS a ALMACENES EXITO S.A. con NIT 890900608-9.


21. Copia de tarjeta profesional de EIBARTH GEISEL PEÑARANDA CARDENAS, 
identificad con cédula de ciudadanía No. 79.854.324.


22. Copia de la tarjea profesional del abogado SEBASTIAN MORA MORENO con No. 
347721 del C. S. de la Judicatura.


23. Duración de la obra: cuarenta y dos (42) meses.


Que, dicha solicitud junto con sus anexos se remitió al grupo jurídico de la Subdirección de 
Silvicultura de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), de la cual se hizo una valoración de la 
documentación allegada, a efectos de determinar el lleno de los requisitos para proceder a 
decidir de fondo. 


COMPETENCIA 


Que, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 8°, “Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.


Que, el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, establece el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e 
integridad del ambiente.


Que, el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia, preceptúa que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además debe prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la 
reparación de los daños causados. 


Que, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló que las competencias de los grandes centros 
urbanos serán las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales.
Que, a su vez el artículo 70 de la Ley ibidem prevé: “La entidad administrativa competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio 
dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 
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14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona 
que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria”. 


El Decreto Distrital 646 de 2025, que reglamenta el manejo de la silvicultura urbana, las zonas 
verdes y la jardinería en Bogotá, establece las responsabilidades de las entidades distritales y 
los particulares en relación con estos temas. En el numeral 12 del artículo 273 se definen las 
competencias para propiedad privada.


Que, así mismo, el artículo 274 ibidem reglamenta lo relacionado con los permisos o 
autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo en cuenta: 
“(…)  3) Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de 
Infraestructura, el solicitante radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría 
Distrital de Ambiente previa evaluación técnica emitirá el Acto Administrativo autorizando la 
intervención”.


Que el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido por el Concejo de 
Bogotá, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se expiden 
otras disposiciones”, dispuso transformar el Departamento Técnico Administrativo de Medio 
Ambiente (DAMA) en la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), como un órgano del sector 
central con autonomía administrativa y financiera. 


Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 646 de 2025, por medio del cual se 
reorganiza la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente, la Subdirección de Silvicultura 
tendrá como funciones entre otras las establecidas en el artículo 25, numeral 4: 


“(…) 4. Expedir los actos administrativos de trámite y emitir los respectivos conceptos 
técnicos dentro de la actuación administrativa de evaluación, control y seguimiento 
ambiental del arbolado urbano.”


Que, expuesto lo anterior, ésta Secretaría en ejercicio de sus funciones de autoridad ambiental 
dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, es la entidad competente para iniciar las 
actuaciones administrativas encaminadas a resolver las solicitudes de autorización de 
tratamientos silviculturales en el marco de su jurisdicción.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS


Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”; el cual en su Artículo 2.2.1.1.9.4., 
establece que: “Cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en 
centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de 
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la 
Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o 
ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita 
realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación 
aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico”. (Subrayado fuera del texto 
original).


Que, aunado a lo anterior, el artículo 276 del Decreto Distrital 646 de 2025 señala: “Permisos 
y/o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada. Cuando se 
requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de propiedad privada, la solicitud 
deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su defecto por el poseedor o tenedor, 
éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario”.


Que, la Resolución No. 00431 del 25 de febrero de 2025, “Por la cual se establecen las tarifas y 
el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental y se adoptan 
otras determinaciones”, determinó los valores a pagar por concepto de Evaluación y 
Seguimiento. 


Que, expuesto lo anterior y una vez verificados los documentos aportados por el solicitante 
según el radicado No. 2026ER83625 del 24 de abril de 2026, esta autoridad ambiental 
evidencia que se aportó la documentación con el cumplimiento de los requisitos previos, por lo 
cual dispondrá iniciar el trámite administrativo ambiental.


En mérito de lo expuesto, 


DISPONE


ARTÍCULO PRIMERO. Iniciar el trámite Administrativo Ambiental a favor de la sociedad 
ALMACENES EXITO S.A. con NIT 890.900.608-9., quien a su vez actúa en calidad de 
autorizada de la fiduciaria CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. con NIT 900.520.484-7, en 
su condición de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
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VIVA MALLS con NIT 900.531.292-7, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, a fin de llevar a cabo la intervención de seis (06) individuos arbóreos ubicados en 
espacio privado, en la Av. Cra. 104 No. 145 - 15, en la localidad de Suba de la ciudad de 
Bogotá D.C., predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20400428. 


ARTÍCULO SEGUNDO. Reconocer personería para actuar dentro del presente trámite 
silvicultural al abogado SEBASTIAN MORA MORENO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.015.433.099 de Bogotá y con tarjeta profesional No. 347721 del C. S. de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado de la sociedad ALMACENES EXITO S.A. con NIT. 
890.900.608-9., para representarla en todo lo relacionado con el trámite de permiso de 
aprovechamiento forestal ante esta Secretaría.


ARTÍCULO TERCERO. El presente acto administrativo no constituye permiso o autorización de 
los tratamientos silviculturales solicitados y, por lo tanto, cualquier actividad silvicultural que se 
adelante podrá configurar infracción a la normativa ambiental vigente, lo cual dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previo agotamiento del procedimiento sancionatorio previsto en la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.


ARTÍCULO CUARTO. Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la sociedad 
ALMACENES EXITO S.A. con NIT 890900608-9, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, por medios electrónicos, al correo njudiciales@grupo-exito.com, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 10 
de la Ley 2080 de 2021.


ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en el boletín ambiental, lo anterior 
en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 


ARTÍCULO SEXTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 


NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE



mailto:njudiciales@grupo-exito.com
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Dado en Bogotá a los 15 días del mes de  mayo del  2026


DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA
Expediente: SDA-03-2026-624
Anexos: Lista de verificación 2026ER83625
             Certificado VUR - 50N-20400428


Elaboró:


JHENNIFER STEFANIA JIMENEZ CAMARGO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 14/05/2026


Revisó:


NELSON OSWALDO ALGARRA CABALLERO CPS: SDA-CPS-20260468 FECHA EJECUCIÓN: 15/05/2026


Aprobó:


DORA MARCELA ABELLO TOVAR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 15/05/2026





Archivo adjunto: 2026EE100571.pdf



 Lectura del mensaje Fecha: 2026/05/15
Hora: 16:26:57

190.144.162.69*|*Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; 
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/148.0.0.0 Safari/537.36|| 
||R3VhcmRhZG86IDIwMjYtMDUtMTUgMDQ6MjY6NT
d wbQ==

Tiempo de firmado:
2026/05/15 16:26:57

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Contenido del mensaje 

 Asunto: 6991864 - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL AUTO No. 02712 de 2026

 Cuerpo del mensaje:

Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Lista_de_verificacion_2026ER83625.pdf application/pdf 54e5d46599c8e60cf8b6b1ae239e09d288bd7db127816cb4a65a1cdcc92ac01f

Certificado_VUR_-__50N-20400428.pdf application/pdf b2dc3205482b0e16a7ea86de45f1db89bdcc836cadd8f3189d725fce6b530227

2026EE100571.pdf application/pdf 7444ff71112bb10560a1822019000960eb5396920c2023d48eb68cb95321461c

 Descargas

 Lista_de_verificacion_2026ER83625.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:27:03 Archivo: desde:  el día:

 Lista_de_verificacion_2026ER83625.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:36:53 Archivo: desde:  el día:

 Lista_de_verificacion_2026ER83625.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:45:31 Archivo: desde:  el día:

 Certificado_VUR_-__50N-20400428.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:37:15 Archivo: desde:  el día:

 2026EE100571.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:34:10 Archivo: desde:  el día:

 2026EE100571.pdf  190.144.162.69  2026-05-15 16:46:39 Archivo: desde:  el día:

 2026EE100571.pdf  190.144.162.69  2026-05-19 09:16:18Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



 Vista del Contenido

Señores
 ALMACENES EXITO S.A.

Representante legal o quien haga sus veces
Ciudad

Referencia: Notificación electrónica del Auto No. 02712 de 2026

Expediente: SDA-03-2026-624

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta la autorización para efectuar notificación electrónica remitida el día 24 de 
abril de 2026, con radicados 2026ER83625, por medio del presente se procede a la 
notificación del Auto No. 02712 de fecha 15 mayo de 2026, “POR EL CUAL SE INICIA UN 
TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”

El acto administrativo referenciado, se comunica a través del correo electrónico suministrado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 10 de la Ley 2080 de 2021.

Es necesario indicar que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 
administrado acceda al acto administrativo, que se remite como adjunto.

Cordialmente,

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA
Secretaria Distrital de Ambiente

www.4-72.com.co
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